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RESOLUCIÓN NÚMERO____________________DE________________ 

 

 

“Por la cual se reglamentan los Bancos de Hábitat establecidos en el Capítulo 3, 

Título 9, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, y se adoptan otras 

disposiciones"  

 

La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en 

los numerales 2, 13 y 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 2 y el numeral 2 del artículo 

6 del Decreto 3570 de 2011 y, 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

 

 

Que los artículos 8, 58, 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia establecen 

que es obligación del Estado proteger las riquezas culturales y naturales de la 

nación; que la propiedad es una función social que implica obligaciones, inherente 

a una función ecológica, que el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales para garantizar, entre otros fines, su conservación y 

restauración, así como proteger la diversidad e integridad del ambiente y conservar 

las áreas de especial importancia ecológica. 

 

Que de acuerdo con el artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974, el ambiente es 

patrimonio común y el Estado en conjunto con los particulares deben participar en 

su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 

 

Que la Ley 99 de 1993 consagró entre los principios generales que debe seguir la 

política ambiental colombiana, que la biodiversidad del país por ser patrimonio 

nacional y de interés de la humanidad, debe ser protegida prioritariamente y 

aprovechada en forma sostenible y además que el proceso de desarrollo económico 

y social del país se orientará según los principios universales y del desarrollo 

sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992.  

 

Que el numeral 2 del artículo 5 de la misma Ley, establece como función de este 

Ministerio regular las condiciones generales para el saneamiento del medio 

ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y 

recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar 

el impacto de situaciones deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio 

natural. 

 

Que asimismo, el numeral 14 del artículo 5 de la Ley en mención, asigna al 

Ministerio la función de “definir y regular los instrumentos administrativos y 

mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro 

ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo 
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ambientales de las actividades económicas”. Lo que se corresponde con el artículo 

2 del Decreto-Ley 3570 de 2011. 

 

Que los artículos 43, 50 y 51 de la Ley 99 de 1993 establecen lo referente a la tasa 

por utilización de agua y la obligación de que todo proyecto que requiera licencia 

ambiental y que involucre en su ejecución el uso del agua, tomada directamente 

de fuentes naturales, deberá destinar no menos del 1% del total de la inversión 

para la recuperación, preservación, conservación y vigilancia de la cuenca 

hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. Además, los titulares de 

licencia ambiental deberán compensar los impactos residuales que generen los 

proyectos obras o actividades. En ese contexto, los Bancos de Hábitat son un 

mecanismo para dar cumplimiento a estas obligaciones.   

 

Que por medio de la Ley 165 de 1994 se aprobó en Colombia el “Convenio sobre 

la Diversidad Biológica”, adoptado en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, que 

establece en el literal a) del artículo 7, que cada parte contratante, “Identificará los 

componentes de la diversidad biológica que sean importantes para su conservación 

y utilización sostenible, teniendo en consideración la lista indicativa de categorías 

que figuran en el anexo I”, dentro del cual se señalan los ecosistemas y hábitats 

que contengan vida silvestre y sean necesarios para las especies migratorias y que 

de igual forma establece en el literal d) del artículo 8, que cada parte “Promoverá 

la protección de ecosistemas y hábitat naturales y el mantenimiento de poblaciones 

viables de especies en entornos naturales”. 

 

Que el artículo 174 de la Ley 1753 de 2015 establece que las autoridades 

ambientales implementarán esquemas de pago por servicios ambientales u otros 

incentivos económicos para la conservación, con base en la reglamentación 

expedida por el Gobierno Nacional y que los recursos provenientes del parágrafo 

del artículo 43 de la Ley 99 de 1995, podrán financiar esquemas de pago por 

servicios ambientales.   

 

Que el Decreto 2099 de 2016 modifica el Capítulo 3, Título 9, Parte 2, Libro 2 del 

Decreto 1076 de 2015, y define los Bancos de Hábitat como “un área en la que se 

podrán realizar actividades de preservación, restauración, rehabilitación, 

recuperación y/o uso sostenible para la conservación de la biodiversidad”, y dispuso 

que éstos son uno de los mecanismos de implementación para cumplir las acciones 

producto de la inversión forzosa del 1% de que trata el parágrafo 1 del artículo 43 

de la Ley 99 de 1993.  

 

Que la Política para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios 

Ecosistémicos (PNGIBSE) está orientada a promover la Gestión Integral de la 

Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (GIBSE), de manera tal que se 

mantenga y mejore la resiliencia de los sistemas socio-ecológicos, a escalas 

nacional, regional, local y transfronteriza, considerando escenarios de cambio a 

través de la acción conjunta, coordinada y concertada del Estado, el sector 

productivo y la sociedad civil; incluyendo entre otros aspectos, el reconocimiento 
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a una gestión que permita el manejo integral de sistemas ecológicos y sociales 

íntimamente relacionados, así como la conservación de la biodiversidad en un 

sentido amplio, es decir, entendida como el resultado de una interacción entre 

sistemas de preservación, restauración, uso sostenible y generación de 

conocimiento e información.  

  

Que el Ministerio a través del Plan Nacional de Restauración plantea diversas 

acciones orientadas a la Restauración Ecológica, Rehabilitación y Recuperación de 

Áreas Disturbadas, teniendo una orientación multidimensional ecológica, social, 

política, económica y ética, buscando integrar las poblaciones humanas a los 

proyectos de restauración y contribuir a mejorar sus condiciones.  

  

Que, en el marco de la Política Nacional de Cambio Climático, en las líneas 

estratégicas de desarrollo rural resiliente al clima y bajo en carbono y de manejo y 

conservación de los servicios ecosistémicos para el desarrollo bajo en carbono y 

resiliente al clima, se establecen diversas acciones relacionadas con el uso 

sostenible y conservación de los ecosistemas.  

 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la Resolución 256 

de 2018, modificada por la Resolución 1428 de 2018 adoptó el Manual de 

Compensaciones Ambientales del Componente Biótico.  

 

Que a través de la Resolución 1051 de 2017 “Por la cual se reglamentan los Bancos 

de Hábitat consagrados en el Capítulo 3, Título 9, Parte 2, Libro 2, del Decreto 1076 

de 2015, y se adoptan otras disposiciones” se reglamentaron los Bancos de Hábitat, 

como un mecanismo de implementación de las obligaciones derivadas de 

compensaciones ambientales y de inversión forzosa del 1%, así como otras 

iniciativas de conservación a través de acciones de preservación, restauración , uso 

sostenible de los ecosistemas y su biodiversidad, bajo el esquema de pago por 

desempeño.  

 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adelantó el análisis de la 

Resolución mencionada y se evidenció la necesidad de aclarar a los usuarios al 

aplicar la norma, para optimizar los procesos de solicitud de registro y dinamizar 

el funcionamiento de los Bancos de Hábitat. 

 

Que los bancos de hábitat se entienden como áreas privadas o públicas 

administradas por sus altos valores de recursos naturales. En retorno a la 

protección, manejo y monitoreo permanente del área, el responsable del banco de 

Hábitat podrá establecer acuerdos con terceros titulares de obligaciones 

ambientales para que estos puedan satisfacer sus requerimientos legales y 

compensar los impactos ambientales de proyectos de desarrollo.  
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Que así mismo, los Bancos de Hábitat son una oportunidad para la conservación, 

por cuanto motivan el apalancamiento de recursos económicos debido a que 

funcionan bajo el esquema de pagos por resultados, en donde se realizan 

inversiones anticipadas generando resultados en conservación medibles y 

cuantificables. 

 

En mérito de lo expuesto; 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
Artículo 1. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto reglamentar los 

Bancos de Hábitat establecidos en el Capítulo 3, Título 9, Parte 2, Libro 2 del 
Decreto 1076 de 2015, como un mecanismo de implementación de las 
obligaciones derivadas de compensaciones ambientales y de la inversión forzosa 

de no menos del 1%; así como otras iniciativas voluntarias de conservación a 
través de acciones de preservación, restauración, uso sostenible de los 

ecosistemas y su biodiversidad, bajo el esquema de pago por desempeño.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente Resolución aplicará a:  

  
a. A las personas naturales o jurídicas interesadas en crear y/o operar un 

Banco de Hábitat.  
b. Los titulares de obligaciones derivadas de compensaciones ambientales y 

de la inversión forzosa del 1% que desean cumplir con las mismas a través 

de los Bancos de Hábitat. 
c. Las autoridades ambientales nacionales y regionales encargadas de la 

evaluación, aprobación y seguimiento de las medidas de compensación 
ambiental y de la inversión forzosa del 1% como mecanismo de 

cumplimiento de estas.  
d. Personas naturales o jurídicas interesadas en participar en la financiación 

en los Bancos de Hábitat, cuando no sean titulares de obligaciones de 

requerimientos de inversión forzosa del 1% y/o compensaciones 
ambientales. 

e. Personas naturales o jurídicas interesadas en la financiación en los bancos 
de hábitat, cuando deseen realizar inversiones voluntarias en la 
conservación de la biodiversidad.  

 
Artículo 3. Definiciones. Para la correcta interpretación de la presente 

resolución, se adoptan las siguientes definiciones: 
  

a. Área de Soporte y Exclusión: Se entiende por áreas de soporte y 

exclusión aquellas áreas en las cuales no se implementan acciones 
relacionadas con la gestión del Banco de Hábitat. 

 
b. Cupo asignado: Son los que otorga formalmente el administrador del 

Banco de Hábitat a interesados que tienen a cargo obligaciones de 

compensación o de inversión forzosa de no menos del 1% así como 
aquellos interesados en realizar inversiones voluntarias de 

conservación. Estos cupos son asignados una única vez por el tiempo de 
duración del Banco de Hábitat.  
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c. Cupos disponibles: Son los que puede ofrecer el administrador del 
Banco de Hábitat a terceros, por lo tanto, están disponibles para ser 

adquiridos. En este sentido, es la diferencia entre los cupos totales menos 
los cupos reservados, los cupos asignados y los retirados.  

  

d. Cupos reservados: Son aquellos que se encuentra en proceso de 
evaluación por parte de la autoridad ambiental competente para 

determinar su viabilidad y obtener pronunciamiento mediante acto 
administrativo para ser parte de un plan de inversión forzosa de no menos 
del 1% o de compensación o por un compromiso de inversión voluntaria 

de una persona natural o jurídica. Es decir, corresponde a los cupos que 
están en proceso de asignación por parte del administrador del banco de 

hábitat. 
 

e. Cupos retirados: Son aquellos que ya han cumplido los objetivos de 

gestión e impacto correspondientes a los planes de compensación, de 
inversión forzosa de no menos del 1% o inversión voluntaria para la 

conservación y, por tanto, ya se han efectuado los pagos por desempeño 
correspondientes.    

 

f. Cupos totales: Son las unidades efectivas en el Banco de Hábitat, 
medidas en hectáreas, dedicadas a la preservación, restauración 

ecológica, rehabilitación, recuperación o uso sostenible que cumplen con 
los criterios ecológicos, legales y técnicos requeridos para su uso en 
procesos de compensación, de inversión forzosa de no menos del 1% o 

inversión voluntaria para la conservación.  Se deberán excluir las áreas de 
servicio, de soporte, de exclusión, viveros y cualquier otra área que no 

esté dedicada a los efectos de conservación. Únicamente habrá un cupo 
por hectárea.  

 
Cupos disponibles = cupos totales – (cupos reservados + asignados)   
 

g. Cupos de biodiversidad: Cada hectárea por tipo de ecosistema en cada 
Banco de Hábitat corresponde a un cupo de biodiversidad. Cada cupo 

representa la ganancia en biodiversidad medible y cuantificable derivada 
de las actividades que se realicen por cada hectárea de preservación, 
restauración, rehabilitación, recuperación y/o uso sostenible, para la 

conservación de la biodiversidad dentro del Banco de Hábitat. Cada cupo 
de biodiversidad se puede vender una sola vez durante el término de 

duración del Banco de Hábitat.   
  
Lo anterior sin perjuicio del concepto de agrupación de las obligaciones 

de compensación e inversión forzosa del 1% establecido en el Manual de 
compensaciones del Componente Biótico adoptado por la Resolución 256 

del 22 de febrero de 2018, modificada por la Resolución 1428 del 31 de 
julio de 2018 y los artículos 2.2.9.3.1.12 y 2.2.9.3.1.13 del Decreto 2099 
de 2016 o la norma que la modifique, sustituya o derogue.  

 
Artículo 4.  Principios que orientan el funcionamiento de los Bancos de 

Hábitat. Para el desarrollo del objeto de los Bancos de Hábitat, se consagran 
los siguientes principios: 
 

1. Adicionalidad: Los resultados de la implementación del Banco de Hábitat 
proporcionan una nueva contribución a la preservación, recuperación, 
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rehabilitación, y/o restauración, de la biodiversidad producto de su 
gestión.  En este sentido se debe presentar un análisis de adicionalidad 

mediante el cual se pueda establecer: (a) si habrá un cambio en las 
condiciones del área seleccionada para el proyecto, (b) si ese cambio 
producirá ganancias en biodiversidad y (c) cuáles son las causas que 

generan ese cambio. El análisis de adicionalidad debe dejar establecido 
que las ganancias en biodiversidad no iban a suceder en ausencia del 

Banco de Hábitat. Por ello, el análisis se hace comparando dos escenarios 
proyectados en el mismo sitio: uno en el que las acciones de 
compensación son implementadas; otro en el que las acciones de 

compensación no se implementan. 
 

2. Complementariedad: El proyecto está acorde con los instrumentos de 
planificación y gestión ambiental del territorio y con las prioridades de 
conservación nacionales o regionales.  

  
3. Sostenibilidad y permanencia: El proyecto debe contar con condiciones 

técnicas, administrativas, financieras y jurídicas que aseguren la 
permanencia de las actividades de preservación, restauración, y uso 
sostenible de los ecosistemas y su biodiversidad a mediano y largo plazo. 

La duración del Banco de Hábitat deberá estar sustentada con criterios 
técnicos que garanticen el cumplimiento de objetivos de conservación con 

enfoque en la recuperación de ecosistemas y su sostenibilidad en el 
tiempo, con una duración mínima de veinte (20) años.  

  

4. Pago por desempeño. Esquema donde el responsable de un Banco de 
Hábitat genera ganancias en conservación medibles y demostrables en 

términos de cumplimiento de hitos de gestión y de impacto, orientados al 
mejoramiento en las condiciones de los ecosistemas, la biodiversidad y 

sus servicios ecosistémicos contrastada con la línea base de referencia, 
cuyos resultados de desempeño determinan las condiciones del acuerdo 
entre el banco de hábitat y un tercero y/o el titular de las obligaciones 

ambientales.  
  

5. Gestión de conocimiento. Los Bancos de Hábitat aportarán información 
en materia de biodiversidad al Sistema Nacional de Biodiversidad — SIB 
Colombia como parte del Sistema de Información Ambiental de Colombia 

-SIAC según la reglamentación que regule la materia. 
 

Artículo 5. Requisitos para el Registro del Banco de Hábitat. El interesado 
en el Registro del banco de Hábitat ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible deberá radicar en la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 

Ecosistémicos la siguiente información: 
 

1. Justificación de la idoneidad del área del Banco de Hábitat seleccionada 
para lograr los resultados ambientales esperados en biodiversidad, 
regulación hídrica, entre otros, así como en términos de 

complementariedad y adicionalidad. 
2. Localización, extensión y características generales de las áreas del Banco 

de Hábitat incluyendo el número de hectáreas. 
3. Delimitación del Banco de Hábitat, junto con el listado de coordenadas 

planas de la(s) poligonal(es) en sistema Magna—Sirgas indicando su 

origen o en el sistema oficial que haga sus veces. El listado de 
coordenadas debe ser presentado en medio análogo y digital (shape file 
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*.shp, excel), así como el orden en el cual se digitalizan las mismas de 
manera que cierre(n) las(s) poligonal(es), que deberá contener la 

representación espacial mediante cuadriculas codificadas que representen 
cada cupo y cumplir con los lineamientos establecidos en la Resolución 
2182 de 2016 o la que modifique o sustituya. 

4. Caracterización y Línea base a escala como mínimo a 1:25.000 o más 
detallada, de los componentes físicos y bióticos para lo cual deberá estar 

basada en información primaria la cual deberá estar soportada en 
metodologías de campo validadas, y en caso de utilizarse información 
secundaria ésta deberá provenir de fuentes oficiales. Para la identificación 

del tipo de ecosistema se deberá incluir la caracterización del ecosistema 
de acuerdo con el mapa de ecosistemas V2.1 o el que lo sustituya, 

señalando el número de hectáreas por tipo de ecosistema, cuya sumatoria 
será el área total del banco de hábitat.  

5. Descripción de los objetivos de conservación esperados del área del Banco 

de Hábitat, incluyendo la zonificación de las acciones de restauración, 
conservación y uso sostenible y el número de hectáreas por tipo de 

ecosistema para cada una de estas acciones  
6. Plan de trabajo en el que se describan las actividades, resultados y 

duración del Banco de Hábitat incluyendo los hitos de gestión y de impacto 

que serán referente para realizar los respectivos pagos por resultados.  
7. Plan de monitoreo y seguimiento en el que se describan los indicadores 

cualitativos y cuantitativos asociados a la estructura, composición y 
funcionalidad de los ecosistemas, incluyendo especies indicadores del 
estado del ecosistema presentes en el área. Señalando la fuente o medio 

de verificación (unidades de medición, tipo de variable); periodicidad 
(cuándo se medirá y con qué frecuencia); responsable de la medición; 

instrumentos (qué medios o materiales se necesitan para tomar 
información); y la descripción del análisis de la información; donde se 

pueda demostrar el cumplimiento de las condiciones expresadas en el 
artículo 4 de la resolución.  

8. Relación de los derechos reales y sus titulares sobre los inmuebles 

vinculados.  
9. Descripción de la figura jurídica a través de la cual se autoriza el uso y 

usufructo de los bienes inmuebles (contrato de usufructo, arrendamiento, 
comodato, fiducia de parqueo, entre otros) en donde se establecerá el 
Banco de Hábitat.  

10. Descripción de los mecanismos financieros para la operación del Banco 
de Hábitat. 

11. Informe del número de los cupos de biodiversidad que se habilitarán en 
el Banco de Hábitat. En el acto de registro se dejará constancia expresa 
de los cupos disponibles del Banco de Hábitat. 

12. Informar el responsable del Banco de Hábitat.   
  

Parágrafo. Los Bancos de Hábitat no podrán registrase en predios en los que 
su titularidad se encuentre en un proceso judicial o administrativo.  
 

Artículo 6.  Procedimiento para el registro del Banco de Hábitat. La 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible llevará a cabo el siguiente procedimiento.  

A partir de la fecha de radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos 

exigidos en el artículo anterior, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
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Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible procederá a 

revisar la solicitud.  

La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá requerir al solicitante del registro del 

Banco de Hábitat, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación 

de la solicitud del registro la información adicional que considere pertinente para 

decidir.   

El solicitante del registro del Banco de Hábitat contará con un término de un (1) 

mes para allegar la información requerida, término que podrá ser prorrogado 

por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de manera excepcional, hasta 

antes del vencimiento del plazo y por un término igual, previa solicitud del 

interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 

2011 o la norma que lo modifique, sustituya o derogue.  

En el evento que el solicitante del registro del Banco de Hábitat no allegue la 

información en los términos establecidos en el numeral anterior, la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible ordenará el archivo de la solicitud de registro del Banco de 

Hábitat y realizará la devolución de la totalidad de la documentación aportada. 

El solicitante del registro del Banco de Hábitat podrá volver a solicitar el registro 

del Banco de Hábitat.  

Una vez recibida la información adicional por parte del solicitante del registro del 

Banco de Hábitat, en caso en el que se requiera, la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible dispondrá de diez (10) días hábiles para solicitar a otras entidades o 

autoridades los conceptos técnicos o informaciones pertinentes que deberán ser 

remitidos en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles.  

Vencido el término, la Dirección de Bosques contará con un término máximo de 

treinta (30) días hábiles, para expedir el acto administrativo que decida sobre el 

registro del Banco de Hábitat. Contra la decisión emitida por la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible procederá el recurso de reposición el cual se decidirá y 

tramitará con base en lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Se deberá incluir la información del registro del Banco de Hábitat en el portal de 

datos abiertos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
Parágrafo. El procedimiento interno estará dispuesto en el Sistema Integrado 

de Gestión de acuerdo con lo dispuesto en Ley 1712 de 2014. 
 

Artículo 7. Responsable de los Bancos de Hábitat.  Todo Banco de Hábitat 
tendrá como vocero y responsable a la persona natural o jurídica que haya 
registrado el Banco de Hábitat. Si se requiere cambiar al responsable, se deberá 

informar a la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre el cambio en la vocería. 

Dicha notificación se deberá realizar dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a su ocurrencia.   

 
Artículo 8. Registro del Banco de Hábitat. Una vez la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
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Sostenible expida el acto administrativo a través del cual se registra el Banco de 
Hábitat, dentro de los 15 días hábiles siguientes incluirá la información de los 

literales a, b, c, d, y e del presente artículo en el portal de datos abiertos de la 
entidad. 
 

En la medida que la gestión del banco de habitad se consolide, se incluirá la 
información de los literales f, g, h, i del presente artículo:  

  
a. Nombre del Banco de Hábitat y número de acto administrativo.   

  

b. Localización del Banco de Hábitat (indicando Municipio, Departamento, 
zona hidrográfica, subzona hidrográfica)  

  
c. Objetivos de conservación (preservación, restauración o uso sostenible) y 

zonificación del Banco de Hábitat, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 5 del artículo 5 de la presente Resolución.  
 

d. Identificación del responsable del Banco de Hábitat.   
  

e. Número de cupos totales del Banco de Hábitat.  

  
f. Número de cupos reservados del Banco de Hábitat.  

  
g. Número de cupos retirados del Banco de Hábitat.  

  

h. Número de cupos disponibles del Banco de Hábitat.  
  

i. Numero de cupos asignados.  
 

Parágrafo. Se debe incluir la caracterización del ecosistema de acuerdo con el 
mapa de ecosistemas v2.1 o el que los sustituya. 
  

Artículo 9. Funcionamiento de los Bancos de Hábitat. En ningún momento 
el responsable del Banco de Hábitat podrá suscribir ningún acuerdo con terceros 

sobre un número superior al número de cupos disponibles.   
 
Cualquier cambio respecto al número de cupos totales, ya sea por adición o 

disminución de áreas del Banco de Hábitat, se deberá obtener previamente la 
modificación del registro del Banco de Hábitat por parte de la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, quien actualizará el registro del Banco de Hábitat con el 
número de cupos correspondiente. Para la modificación del registro del Banco 

de Hábitat se deberá dar aplicación al procedimiento establecido en el artículo 6 
de la presente Resolución.  

 
Durante el funcionamiento del Banco de Hábitat, el responsable de este debe 
llevar el registro de los cupos totales, cupos disponibles, cupos reservados, 

cupos asignados y cupos retirados.  
 

Parágrafo 1.  El responsable del Banco de Hábitat deberá mantener informada 
a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible de cualquier cambio en los cupos 

disponibles, cupos reservados, cupos asignados y cupos retirados, cuando estos 
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se presenten; para lo cual debe radicar la respectiva comunicación ante la 
Dirección dentro de los 15 días siguientes a partir de que se presente el cambio.  

 
Estos reportes sobre los cupos reservados, cupos retirados, asignados y cupos 
disponibles deberán reflejarse en la actualización de la geodatabase (GDB) del 

Banco de Hábitat que deberá contener la representación espacial mediante 
cuadriculas codificadas que representen cada cupo y cumplir con los 

lineamientos establecidos en la Resolución 1402 de 2018 o la que la modifique 
o sustituya, la cual deberá ser presentada a la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.  
 

Parágrafo 2. El responsable del banco de hábitat informará inmediatamente 
mediante oficio a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cada vez que 

la autoridad ambiental emita acto administrativo en donde sean aprobados 
cupos en un Banco de Hábitat en el marco de la aceptación de un plan de 

compensación o de la obligación de inversión forzosa de no menos del 1%, y 
que entran a la categoría de cupos asignados.  
 

Parágrafo 3. Los cupos reservados y no respaldados por un contrato entre el 
responsable y el banco de hábitat mantendrán tal condición hasta por doce (12) 

meses contados desde el momento en que se aprueba el plan de compensación 
y/o inversión forzosa de no menos del 1% mediante acto administrativo.   
 

Estos cupos no podrán ofertarse por el término de la vigencia de la reserva, o 
hasta tanto la autoridad Ambiental no se pronuncie. 

 
En el evento en el que se cumpla el periodo de la reserva y la autoridad ambiental 

no haya aceptado el mecanismo o no se haya concretado el compromiso de 
inversión voluntaria de una persona natural o jurídica, el cupo quedará liberado.  
 

Artículo 10. Financiación del Banco de Hábitat. Los Bancos de Hábitat 
podrán tener total o parcialmente las siguientes fuentes: 

 

1. Inversiones obligatorias o voluntarias provenientes del sector público y/o 
privado. 

2. Recursos de cooperación internacional. 

3. Recursos de la inversión forzosa de no menos del 1% de los proyectos 
objeto de licenciamiento ambiental y/o de compensaciones ambientales de 

licencias, permisos, concesiones, y demás autorizaciones ambientales. 

4. Las demás que se consideren pertinentes. 
 

Parágrafo. Los acuerdos que se celebren respecto de cada Banco de Hábitat 
tanto en su financiación como en su implementación únicamente comprometen 

la responsabilidad de quienes los suscriben. 
 
Artículo 11. Mecanismo de cumplimiento de obligaciones ambientales. 

Los interesados en implementar sus obligaciones ambientales derivadas de la 
inversión forzosa de no menos del 1% y las demás medidas de compensación 

ambiental establecidas por las autoridades ambientales en el marco del 
otorgamiento de licencias, permisos, concesiones y/o autorizaciones 
ambientales por el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos 
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naturales renovables podrán implementar las respectivas acciones a través de 
un Banco de Hábitat. 

 
En todo caso, la autoridad ambiental competente definirá la viabilidad de este 
mecanismo para el cumplimiento de obligaciones ambientales, conforme a los 

requisitos legales y técnicos definidos para las mismas.  
 

Cuando se agrupen requerimientos de varias obligaciones en un mismo Banco 
de Hábitat, no podrá haber traslapes entre ellas y su seguimiento deberá ser 
medible de manera independiente. Lo anterior, no implica una cesión de la 

obligación ambiental, la cual se mantendrá en cabeza del titular del instrumento 
de manejo y control ambiental. 

 
Parágrafo 1. Cuando se vaya a presentar ante la autoridad ambiental 
competente un plan de compensación y/o un plan de inversión forzosa de no 

menos del 1 % asociado a un Banco de Hábitat, deberá acompañar junto con el 
respectivo plan, la copia de los siguientes documentos: (i) Copia del documento 

de registro presentado ante la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, (ii) Copia del 
acto administrativo proferido por la Dirección de Bosques, Ecosistemas y 

Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
mediante el cual se haya registrado el Banco de Hábitat, (iii) Estado actualizado 

de contabilidad de cupos de biodiversidad del Banco de Hábitat , con corte a la 
radicación del plan, el cual debe corresponder con la información remitida a la 
Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible bajo lo dispuesto en los artículo 5 de la 
presente resolución.  

 
Parágrafo 2. En el caso que el mecanismo esté enmarcado en un plan de 

inversión forzosa de no menos del 1%, se deberá entregar vía seguimiento los 
soportes financieros detallados donde se discrimine los costos administrativos y 
los costos asociados a las actividades directas para la conservación. Estos 

deberán ser validados por la autoridad ambiental competente, de tal manera 
que los costos de los cupos de conservación ejecutados cumplan con la 

causalidad directa del plan de inversión forzosa de no menos del 1% aprobado.  
  
Parágrafo 3. El costo asociado al cumplimiento de la obligación de inversión 

forzosa de no menos del 1% deberá estar libre de aquellos ítems que no están 
asociados con las acciones de conservación, es decir de la Utilidad, 

Administración e Imprevistos (AIU).  
  
Parágrafo 4. Cuando un proyecto lineal afecte varios biomas y zonas 

hidrográficas, este podrá implementar sus medidas de compensación ambiental 
y/o inversión forzosa de no menos del 1% de manera agregada a través de uno 

o varios Bancos de Hábitat cumpliendo con lo establecido en las directrices de 
cada obligación en cuanto al ámbito geográfico.  
 

Artículo 12. Obligaciones de los Bancos de Hábitat. Una vez se registre el 
Banco de Hábitat su responsable estará obligado a:  

  
1. Cumplir con especial diligencia las normas sobre protección, conservación 

ambiental y manejo de los recursos naturales.  
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2. Adoptar e informar a la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las 

medidas preventivas y/o suspender las actividades y usos previstos en 
caso de que generen riesgo potencial o impactos negativos al ecosistema 
natural.  

  
3. Informar a la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y a la autoridad 
ambiental correspondiente acerca de la alteración del ecosistema natural 
por fuerza mayor o caso fortuito o por el hecho de un tercero, dentro de 

los quince (15) días siguientes al evento.  
  

4. Informar a la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible acerca de los actos de 
disposición o enajenación que efectúe sobre el inmueble, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la celebración de cualquiera de estos actos.  
  

5. Informar a la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible acerca del estado de 
los cupos de biodiversidad del Banco de Hábitat, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la presente resolución.   
 

6. Cumplir con los objetivos de conservación del Banco de Hábitat y las 
actividades y acciones conforme al Plan de trabajo y el Plan de monitoreo 
y seguimiento del Banco de Hábitat. 

  
7. Realizar el monitoreo, reporte y seguimiento del Banco de Hábitat 

conforme a las siguientes directrices: 
 

a) Cuando el Banco de Hábitat no implemente obligaciones derivadas 
de compensaciones ambientales o de la inversión forzosa del 1%, 
el responsable remitirá al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos cada seis (6) meses, contados a partir de 

la obtención del registro, un informe con el estado y avance de sus 
actividades y acciones conforme al Plan de trabajo y al Plan de 
monitoreo y seguimiento del Banco de Hábitat. 

 
b) Cuando el Banco de Hábitat implemente acciones para el 

cumplimiento de obligaciones derivadas de compensaciones 
ambientales o de la inversión forzosa del 1%, el responsable del 
Banco de Hábitat deberá remitir al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible a través de la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos cada doce (12) meses, 

contados a partir de la obtención del registro, un informe con el 
estado y avance de sus actividades y acciones conforme al Plan de 
trabajo y al Plan de monitoreo y seguimiento del Banco de Hábitat, 

el cual deberá incluir un reporte con las hectáreas y acciones 
asociadas a las acciones de cumplimiento y los actos 

administrativos de seguimiento realizados a dichas obligaciones por 
las autoridades ambientales competentes, en los términos y 
condiciones por ellas establecidos. 
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Artículo 13. Verificación de desempeño del Banco de Hábitat. La 
verificación para el pago por desempeño del Banco de Hábitat estará en cabeza 

de su responsable y deberá ser realizada por medio de un tercero, con idoneidad 
en el monitoreo e implementación de acciones orientadas a la conservación. 

 

Los resultados de esta verificación deberán incluirse en el informe de Monitoreo, 
reporte y seguimiento del Banco de Hábitat, de que trata el artículo anterior. 

  
Artículo 14. Cancelación del registro de los Bancos de Hábitat. El registro 
del Banco de Hábitat podrá cancelarse en los siguientes casos:  

  
1.  Voluntariamente por el responsable del Banco de Hábitat.   

  
2. Por desaparecimiento natural, artificial o provocado del ecosistema que 

se buscaba proteger.  

  
3. Por incumplimiento del responsable del Banco de Hábitat de las 

obligaciones establecidas en el artículo 12 de la presente resolución, 
previo concepto de la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el 

que se haya requerido por única vez al responsable del Banco de Hábitat 
y este no hay aportado la información requerida. 

  
4. Como consecuencia de una decisión judicial.  

   

Parágrafo. En cualquier caso, será responsabilidad exclusiva del responsable 
del Banco de Hábitat las consecuencias que se puedan derivar de la cancelación 

del registro del Banco de Hábitat ante los usuarios del Banco de Hábitat 
correspondiente.   

  
Artículo 15. Procedimiento de cancelación del registro de los Bancos de 
Hábitat. La declaración administrativa de cancelación del Banco de Hábitat de 

que trata el numeral 3 del artículo 14 de la presente resolución se realizará con 
base en el siguiente procedimiento:   

  
1. La Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible requerirá por única vez al 

responsable del Banco de Hábitat respecto de las razones por las cuales 
no se haya dado cumplimiento a las obligaciones.  

 
2. El responsable del Banco de Hábitat dispondrá de un término de quince 

(15) días hábiles siguientes a la notificación del acto administrativo de 

que trata el numeral anterior para que rectifique o subsane la falta de que 
se le acusa o formule su defensa.   

  
3. Una vez recibida la respuesta por parte del responsable del Banco de 

Hábitat o al vencimiento del término otorgado para el efecto, la Dirección 

de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible adoptará la decisión correspondiente, 

en un término de 30 días hábiles siguientes al recibo de la información. 
Contra la decisión de cancelación del registro del Banco de Hábitat 
procederá el recurso de reposición.  
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4. En el evento que el responsable del Banco de Hábitat no allegue la 
información en los términos establecidos en el numeral 1 , la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible ordenará la cancelación del registro.  
 

5. Una vez adoptada la decisión administrativa que declare la cancelación 
del registro, se procederá a realizar la desanotación en el portal de datos 

abiertos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Contra la decisión emitida por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
procederá el recurso de reposición el cual se decidirá y tramitará con base 

en lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 

Artículo 16. Permisos de recolección. De acuerdo con la normativa aplicable 

sobre la materia, será necesario remitir junto con el documento de registro ante 
la Dirección de Bosques, Ecosistemas y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible la copia del respectivo permiso de recolección 
de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
investigación científica no comercial que se haya obtenido para el  levantamiento 

de la línea base de que trata el numeral 4 del artículo 5 de la presente 
Resolución.   

  
Para efectos de realizar los monitoreos periódicos de cada Banco de Hábitat, 
será necesario remitir junto con los mismos la copia del permiso correspondiente 

bajo el cual se haya realizado el monitoreo. 
  

Artículo 17. Pago por desempeño. Cuando los cupos de biodiversidad sean 
utilizados para el cumplimiento de obligaciones ambientales, el pago por 

desempeño será reconocido cuando la autoridad ambiental competente emita 
pronunciamientos mediante conformidades y/o actos administrativos, en donde 
verifique y valide que las actividades de preservación, restauración y/o uso 

sostenible han sido efectivas en el marco del cumplimiento de las obligaciones 
de inversión forzosa de no menos del 1% y de compensaciones ambientales.  

 
Cuando los cupos de biodiversidad sean utilizados en el marco de inversiones 
voluntarias, el pago por desempeño se realizará cuando terceros independientes 

verifiquen el cumplimiento de los hitos de gestión y manejo acordado entre las 
partes.  
 

Artículo 18. Régimen de transición. Las solicitudes para obtener registro del 

Banco de Hábitat que hayan sido radicadas antes de la entrada en vigencia de 

la presente resolución, continuarán su evaluación sujeta a la norma vigente al 

momento de su radicación.    

Parágrafo. Aquellos Bancos de Hábitat que se hubieren registrado antes de la 
fecha de la publicación de la presente resolución, continuarán sus actividades 

sujeto a los términos, condiciones y obligaciones señalados en los actos 
administrativos así expedidos. 
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Artículo 19. Derogatoria. La presente Resolución deroga la Resolución 1051 
de 2017. 

 
Artículo 20. Vigencia y publicación. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 

contrarias.  
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

 

 

 

 

 

MARÍA SUSANA MUHAMAD GONZALES  
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

 

 

 


